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GESPLAN, S.A
A38279972

Avda. Tres de Mayo, n.º 71
Local bajo, A

          38005; Santa Cruz de Tenerife

Expediente N.º: 1131/2025
Tipo de expediente: SEC - ENCARGOS A MEDIOS PROPIOS PERSONIFICADOS 
Asunto: SERVICIO DE APOYO A ÉPOCA ESTIVAL

NOTIFICACIÓN

Mediante la presente se le notifica el Decreto de fecha 18 de agosto del dos mil veinticinco,
número 630/2025, relativa al expediente ENCARGO PARA EL SERVICIO DE APOYO
A ÉPOCA ESTIVAL.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con el artículo 108 de la Ley 7/1985, para
acceder a la vía jurisdiccional, sería necesario interponer con antelación recurso de
reposición potestativo, ante el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento de Vallehermoso,
regulado en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación. En
su caso, se podrá interponer recurso ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la notificación de la resolución al recurso de reposición, de conformidad con
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o transcurridos 6 meses desde la presentación del recurso sin
que se hubiese obtenido notificación de la resolución. Todo ello sin perjuicio de que pueda
interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Vallehermoso, a fecha de firma electrónica.
Fdo.: Tamara Ramos Barrera

El Secretaria-Interventora interina
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